
CALCULO DEL FACTOR MULTIPLICADOR

1 HONORARIOS MENSUAL BASICO 100,00%

2 PRESTACIONES SOCIALES

2.1 Prima mensual 8,33%

2.2 Cesantía mensual 8,33%

2.3 Intereses de cesantías 1,00%

2.4 Pensión 12,00%

2.5 Subsidio Familiar 4,00%

2.6 Vacaciones 4,17%

2.7 Polizas 2,00%

2.8 Dotación 0,75%

2.9 IVM 12,00%

2.10 EGM 8,33%

2.11 ATEP 8,70%

2.12 Otros(Incapacidad no cubierta EPS) 2,00%

SUBTOTAL 2 - PRESTACIONES SOCIALES 71,60%

3 COSTOS INDIRECTOS

GASTOS LEGALES Y DE ADMINISTRACION

3.1 Gastos directos no reembolsables 5,00%

3.2 Gastos legales y bancarios 2,00%

3.3 Sistematización y Administración 2,00%

3.4 Salarios y Prestaciones no reembolsables 1,70%

3.5 Personal administrativo 2,00%

3.6 Preparación de propuesta 2,00%

Otros gastos no reembolsables

3,12 Seguros 2,00%

3,13  Gastos de representación 1,00%

3,14 Asesoría legal permanente (responsabilidad civil, penal, laboral, etc.) 1,00%

SUBTOTAL 3 - COSTOS INDIRECTOS 18,70%

4 CARGO POR HONORARIOS 10,00%

SUBTOTAL 4 - HONORARIOS 10,00%

5 FACTOR MULTIPLICADOR = ( 1 + 2 + 3 + 4 ) / 100 2

CALCULO DEL FACTOR MULTIPLICADOR

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, AMBIENTAL Y SOCIAL AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

RESULTANTE DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA CUYO OBJETO ES: “CONTRATAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, A MONTO 

AGOTABLE, EL DIAGNÓSTICO, MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y/O DOTACIÓN DE LOS PARQUES DE PROXIMIDAD DE LA 

LOCALIDAD DE USAQUÉN EN BOGOTÁ D.C”

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUÉN

OFICINA DE INFRAESTRUCTURA

COORDINACIÓN DE PROYECTOS

PRESUPUESTO OFICIAL


